


Que, con Resolución de la Unidad de Administración N° 003-2018/MIDIS-PNADP-UA de 
fecha 09 de enero de 2018, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS" para el Año 2018, modificado mediante Resoluciones 
de la Unidad de Administración N° 055-2018/MIDIS-PNADP-UA, N° 083-2018/MIDIS-PNADP-UA, 
N° 102-2018/MIDIS-PNADP-UA, N° 129-2018/MIDIS-PNADP-UA y N° 130-2018/MIDIS-PNADP-
UA, de fechas 20 de junio, 24 de agosto, 15 de octubre de 2018, 19 y 27 de diciembre de 2018 
respectivamente el cual prevé los diversos procedimientos de selección que serán convocados en 
el presente año fiscal; 

Que, en la Referencia N° 36 del citado PAC se previó la Adquisición de Servidores Blade, 
Discos para Storage y Software de Virtualización para el Centro de Datos de la Sede Central del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS", para que se ejecute a través 
del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 015-2018-PNADP; 

Que, el Expediente de Contratación del procedimiento de selección: Adjudicación 
Simplificada N° 015-2018-PNADP, para la Adquisición de Servidores Blade, Discos para Storage y 
Software de Virtualización para el Centro de Datos de la Sede Central del Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS", aprobado con el Formato N° 02 de fecha 27 de 
diciembre de 2018, cuenta, entre otros, con: (i) el Informe de Estudio de Mercado N° 382-2018-
PNADP de fecha 26 de diciembre de 2018, que prevé la entrega de los bienes a adquirir en un 
plazo de 30 días calendario, bajo la modalidad de Llave en mano, de acuerdo a lo establecido en 
los términos de referencia; y, (ji) la respectiva Previsión Presupuestal que ha sido establecida por 
la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización — UPPM, a través del Memorando N° 
001920-2018-MIDIS/PNADP-UPPM de fecha 17 de diciembre de 2018; 

Que, el órgano Encargado de las Contrataciones encargado del citado procedimiento de 
selección, a través del Formato N° 02 - Solicitud y Aprobación de Expediente de Contratación de 
fecha 27 de diciembre de 2018 y el Informe N° 001064-2018-MIDIS/PNADP-UA-LOG de fecha 28 
de diciembre de 2018, solicitó a la Unidad de Administración la aprobación de las Bases del 
procedimiento de selección: Adjudicación Simplificada N° 015-2018-PNADP, para la Adquisición de 
Servidores Blade Discos para Storage y Software de Virtualización para el Centro de Datos de la 
Sede Central del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS"; 

Que, mediante Memorando N° 002890-2018-MIDIS/PNADP-UA de fecha 28 de diciembre 
de 2018, emitido por la Unidad de Administración solicita a la Unidad de Asesoría Jurídica 
proyectar la Resolución de Unidad Administrativa que aprueba el proyecto de Bases remitido por el 
Órgano Encargado de las Contrataciones, lo cual ha sido elaborado de acuerdo a lo dispuesto en 
la normativa de contrataciones del Estado y contiene las condiciones mínimas señaladas en el 
artículo 27 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 

Que, atendiendo a que el proyecto de Bases del procedimiento de selección: Adjudicación 
Simplificada N° 015-2018-PNADP, para la Adquisición de Servidores Blade, Discos para Storage y 
Software de Virtualización para el Centro de Datos de la Sede Central del Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS"; reúne los requisitos establecidos en la Ley de 

ontrataciones del Estado, Ley N° 30225 y su modificatoria, así como los artículos 26 y 27 de su 
eglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 350-2015-EF, y su modificatoria y lo señalado en 
Directiva N° 015-2017-0SCE/CD modificada que aprueba el Formato de Bases Estándar de 
judicación Simplificada para la Contratación de Bienes por Procedimiento Electrónico, mediante 
cual se establecen las disposiciones sobre el contenido de las Bases Estándar que las entidades 

el Estado deben utilizar en los procedimientos de selección de Adjudicación Simplificada para la 
Contratación de Bienes por Procedimiento Electrónico, aprobada con Resolución N° 063-2018-
OSCE/PRE de fecha 09 de agosto de 2018; 
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Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 057-2018-MIDIS/PNADP-DE del 13 
de junio de 2018, se delegó a la Jefa de la Unidad de Administración, entre otras, la facultad de 
aprobar las bases de los procedimientos de selección que convoque el Programa; 

Con el visto bueno del Coordinador de Logística de la Unidad de Administración y de la 
Unidad de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N° 30225 y 
su modificatoria, así como los artículos 26 y 27 de su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF y su modificatoria; y estando a la delegación de facultades contenidas 
en la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 057-2018-MIDIS/PNADP-DE; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.-  Aprobar las Bases del procedimiento de selección: Adjudicación Simplificada 
N° 015-2018-PNADP, para la Adquisición de Servidores Blade, Discos para Storage y Software de 
Virtualización para el Centro de Datos de la Sede Central del Programa Nacional de Apoyo Directo 
a los Más Pobres "JUNTOS"; con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, Bases 
que en Anexo forman parte de la presente Resolución. 

Artículo 2°.-  Encargar al Órgano Encargado de las Contrataciones la convocatoria del 
ocedimiento de selección: Adjudicación Simplificada N° 015-2018-PNADP; Adquisición de 

dores Blade, Discos para Storage y Software de Virtualización para el Centro de Datos de la 
Central del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS"; la misma que 

efectuarse a través de su publicación en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
— SEACE, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 

ataciones del Estado. 
115 • • 

Regístrese y comuníquese. 

 

  

 

PC. JOCELYNU 	OUISPE 
................. 
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